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DIA 1 	MES 1 	ANO 

ENTIDAD o OTPENDERCIA EMISORA 

( (321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	D 
321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICIIANI E 

36-19-98-143649-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
I ELEFONO 
	

DOMICILIO 

I lipa, MARI IN HUUOLJ•U ULIMINUUEZ OH IIZ 

PROVEEDOR 

. • - • e 	• e • y 	er. - 	e 	o 	- • n 	e • , e 
., 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
en l 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL I
timo

EDIDAM 

PZA NOTAS MAE ADHE 3X3 CUBO NEON. 15.00 24.50 367.50 

PZA MARC AZOR RESA VISION PLUS AM, 36.00 6.80 244.80 

PZA MARC AZOR RESA VISION PLUS VE. 36.00 6.80 244.80 
PZA MARC AZOR RESA VISION PLUS NJA. 36.00 6.80 244.80 

PZA MARC AZOR RESA VISION PLUS RSA. 36.00 6.80 244.80 

PZA MARC ARTLINE RESA T/LIQ. P.F. NJA. 12.00 SOSO 126.00 

PZA MARC ARTLINE RESA T/LIQ. ' PF. RSA. 12.00 10.50 126.00 

PZA MARC ARTLINE RESA T/LIQ. PF . VE. 12,00 10.50 126.00 

CAJA GRAPA BOSTITCH STANDAR C/5000. 10.00 12.00 120.00 

PZA ATOM BIC P/MED,AZ. 120.00 1.95 234.00 

PZA ATOM BIC P/FINO,AZ. 120.00 2.45 294.00 

PZA FOLDER BEIGE CARTA. 500.00 0.75 375.00 

PZA FOLDER BEIGE OFICIO. 200.00 0.85 170.00 

CAJA PROTECTOR DE HOJAS MAE OF. C/100. 2.00 134.00 268.00 

PZA TABLA CLIP ACRIMET T CARTA FIBRACEL 109.0. 10.00 12.60 126.00 

PZA TABLA CLIP ACRIMET OF FIBRACEL, 10.00 13.40 134.00 

PZA PEG LAPIZ ADHE PRITT PS-406R. 25.00 31.00 775.00 

PZA CINTA NAVITER MASKING TAPE 110 18x50. 10.00 15.00 150.00 

PZA ENGR FIFA PILOT DE GOLPE 401 1 TIRA. 1.00 125.00 125.00 

SUB-TOTAL 
IMPORTE CON LETRA: I.V.A. 

_ _ TOTAL _ ( 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 l LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION No. 1500,Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	TI PAGO:119/03/2016 a) ANTICIPO 
PAGO EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES: 	0 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO; 	o % b) CUMPLIMIENTO EJ 

OBSERVACIONES 

AUTORIZO 	 Ve. Es 	 o R 	MA DEL 
ENTIDADpi EPENDENCIA 	 y..,.../ E TIDAD o D 	•ENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA
,e." 	

SOL 	TE 	 Acepto 105 terminas y 001011 N011 e ,  
que se espeelfican en ef reverso de 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 BENJAMIN AIIRE Z MORENO 	 la presente Orden de Compra 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
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Acepto los terminas y condiciones 
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000814 

NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 25 I 02 	J 2016 

DIA MES 	ANO 
FECHA ELLAS° ACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
NO. PROYECTO : 229831 ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
NO. FON00 1.1.1.1 
PROGRAMA:  

CARGO PRESUPUESTAL 

,  

Guarlalatara, Jalisco. México. 

Telefono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

321003 
----0O5TMETIRE 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN1E 
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PROVEEDOR 
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LOS SIGUI N ES BIEN S DEBERAN ENTREGARSE 

BIENES 

EN LAS 	 O CIONESGORDA.  
UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

( 

PZA 

PZA 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA 

TINTA SELLO PELIKAN GIRAPLICA NEGRO. 

TACHUELA MAE AMARILLA C/100. 

TACHUELA MAE AZUL C/100. 

MARC BEROL PERM ESTERBROON,NG. 

ROLLO DE BLISTER 18"X1200PIES CAL 50 (365mt). 

SOBRE BOLSA EXTRA OFICIO 26X34 BEIGE. 

PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100. 

I 

6.00 

5.00 

6.00 

24.00 

1.00 

500.00 

10.00 

15.70 

12.00 

12,00 

17.60 

133.00 

1.60 

67.50 

94.20 

60.00 

72.00 

422.40 

133.00 

800.00 

675.00 

IMPORTE 

	

e 	M . l 	Cleil ' 	 y 	fi ,  ; 	., 	o 

CON LETRA 

	

_ ___ ... _     	 L... 	__ 

e ) 	IR . N . SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

6,752.30 

1,080.37 

7,832.67 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN No. 1500,Y 

GAI I E 44 s r  ritiAnAt A IARA JAI C P 44620 
ANTICIPO: 	0 % 

FIANZAS PAGO DE CONTADO 	[X] PAGO:119/03/2016 
No. DE PARCIALID ADES : 	 O PORCENTAJE DE 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO E d  
PAGO EN PARCIALIDADES 

❑ ,.._. 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



OFIC 

AD DE GUADALA.TAR4 

=PE NDENCIA- ESCUELA POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

REVOLUCION No. 1500, COL. UNIVERSITARIA 
TTITUAD ATAJARA. JAL. C.P. 44420 

FEL. 3619 9814 EXT. 109 

AT N: SRITA. SOCORRO RAYAS 

EN TZES NUESTROS: 
	 ema Ti Iii~1111110 

POR MEDIO DE LA PRESENTE NOS GRATO COTIZARLES LA SIGUIENTE MERCANCÍA 

\11 
	

CONCEPTO 
	

IMPORTE 

i Sis yi 	 Saisse 

 ADHE 3x3 CUBO NEON 	 $ 	24.50 $ 	367.50 

MARC APTELINE PESA 'u/tic? P.E. NJA 	 $ 	10.50 $ 126.00 
MARO MEI LINE PESA T/LIQ P.E. RSA 	 $ 	10.50 $  126.00 
MARC ARTLINE PESA T/LIQ P.F. yr 	 $ 	10.50 $  126.00 
GRAPA BOSTEICH STANDAR 0/5000 	 $ 	12.00 $ 
A rom H1C P:mm.A7 	 $ 	1.95 $ 	

120.00 

234.00 
ATOM Ele pirriNo,Az 	 $ 	2.45 $  294.00 
TOLDER BEIGE CARTA 	 $ 	0.75 $  375.00 

200 	FOLDER BEIGE OFICIO 	 $ 	0.85 $ 	1/000 
10 	PROTECTOR DE HOJAS A000 CTA 0/100 	 $ 	67.50 $ 
2 	PRO TECTOR DE HOJAS. MAL OF 0/100 	T 	 $ 	134.00 $ 	

675.00 

10 	
8. 

TABLA CLIP ACRIMET CARTA FIBRACEL 109.0 	 $ 	12.60 $ 	

122660000 

TABLA CLIP ACRIMET OF FIBPAC,E1. 	 $ 	13.40 $ 	134.00 
FEO I APIZ ODRE PRITT PS-400R 	 $ 	31.00 $ 	779.00 
CINTA NAVIIE.K. MASKING TAPE 110 18W00 	 $ 	15.00 	 150.00 

1 	UNGIR FIFA P11 OT DE GOIPE 401 1 TIRA 	 $ 	125.00 $ 
TINTA SELLO PLLIKAN GIRAPLICA NEGRO 	 $ 	15.70 $ 	

125.00 

94.20 
TACHUELA MAE AMARILLA C/100 	 $ 	12.00 $ 	60.00 
TACHUELA MAL AZLII. 0/100 . 	 $ 	12.00 $ 	72.00 

GUADALAJA1/111..11~3RERO DE 2016 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fratción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

7. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



P4PE (ER/4, 

ctiMPU/*::' 

 

Y MUEBLES DE OFICIVii 

$ 	1/.6E1 $ 	422.40 

$ 	133.00 $ 	133.00 

$ 	1.60 $ 	800.00 

SUOTOTAL $ 	6,752.30 1 

I.V.A $ 	1,080.37 1 

TOTAL $ 	7,832.67 
O LÍESTRA PROPUESTA DE VENTA CONSIDERADA: 

HEILE DCA DE PRECIOS 10 DÍAS 

PLAZO DE PAGO 15 DÍAS 

ENTREGA 143 DAS HABILES 

1,40. DuADALAIARA, JAÍ 

E. VIERTE GENERAL 

MARC ELEROL PERM ESTERBROOK,NG 

ROLLO DE BLISTER 18"x1200PIES CAL 5013E551110 

SOBRE BOLSA EXTRA OHCI0 26x34 BEIGE 

eilikasSis 



1. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e - mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fratción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

6. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
7. Se testa e - mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


